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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

I M á n General le Regiones 
Aprobado por el Consejo de Mí-

nistros de 3 de Octubre del corrien
te año, el proyecto para ejecución 
de las obras, de r econs t rucc ión de la 
Iglesia y Casa Parroquial en Ciñera, 
Pola de G o r d ó n (León); la Dirección 
General de Regiones Desvastadas 
anuncia por el presente la celebra 
ción de Concurso subasta para la 
ejecución de estas obras con arreglo 
a las siguientes bases: 
' Primera.—Las obras se e jecutarán 
de acuerdo con el proyecto aproba
do que, así como los pliegos de con 
Aciones particulares, facultativas y 
económico administrativas qué han 
de regir en este Concurso-subasta, 
podrán examinarse en el Negociado 
^ Contratas de esta Direcc ión Ge
neral, Amador de los Ríos n ú m e r o 
cinco, planta segunda, Madrid y en 
las Oficinas de la Jefatura Comarcal 
de Asturias-León. Arzobispo Guisa-
sola n ú m e r o 2, Oviedo, todos los 
días , laborables y durante las horas 
de once a trece, hasta el día y hora 
en que termine el plazo de admis ión 
de pliegos. 

SEGUNDA. - El presupuesto gene
ral por contrata aprobado para estas 
obras asciende a la cantidad de no
vecientas ochenta y , cinco m i l qui
nientas veinticinco pesetas con no
venta y seis cén t imos (985,525,96). de 

que deducidos los conceptos aje
mos a la con t ra tac ión , que no ha de 
Percibir el eontratista y por lo tanto 
Jo pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación (honorarios fa 
cultativos y gastos genéra les de la 
Dirección General, de acuerdo con 
(as normas por que se rige) y que en 
lunto suponen ochenta y nueve m i l 

Ochocientas cuarenta y nueve pese-
Jas y setenta y cinco cén t imos 
(89.849,75 ptas ) queda como cantj 
oad base para el concurso-subasta y 
Por ende afectadas por las bajas que 
Se ofrezcan, la de ochocientas no-
venta y cinco mi l seiscientas setenta 

7oSei£, Pesetas Y ve in t iún cén t imos 
(895.676.21 ptas.) 

' TERCERA.—De acuerdo c&n. las 
prescripciones de la Ley de 17 de 
Octubre de 1940, la cuan t í a del de
pós i to provisional que ha. de consti 
tuirse en metá l ico o efectós públ icos 
en la Caja General de Depós i tos o 
cualquiera de sus sucursales es de 
diecisiete m i l novecientas trece pe
setas con cincuenta y dos cén t imos 
(17.913,52 ptas). 

CUARTA,-Las proposiciones para 
optar a este Concurso subasta se 
admi t i r án en el Registro Ceneral de 
és ta Dirección General, durante 
véinte (20) d ías naturales, contados 
desde el siguiente, inclusive, a l en 
que aparezca este anuncio en el Bo 
leün Oficialdel Estado, hasta las do
ce horas del ú l l imo día; si este fuese 
inhábi l , t e rmina rá el plazo a las doce 
horas del día siguiente háb i l . 

Q U I N T A —Los documentos de 
que conste cada p ropos ic ión se dis
t r ibu i rán en dos sobres indepen-
dientes, cerrados, lacrados y suscri
tos precisamente por el l ici tádor, en 
cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará : 

« P r o p o s i c i ó n que presenta D . . . . . 
para optar al Concurso-subasta de 
ejecución de las obras de . . . . . . . . 

Madrid, de . . . . de 195 
E l licitádor, 

Firmado . . . . - . . . . . . . . . 
En todo caso se h a r á constar el 

nombre y apellidos de la persona a 
quien corresponda la firma estam
pada. ' 

EJn el sobre n ú m e r o uno se inclui
r án a d e m á s del resguarda del depó
sito provisional constituido con arre j 
glo a la base tercera, los documen- i 
tos fehacientes que acrediten: la | 
personalidad del l icitádor; el estar ¡ 
m a t r i c u l a d ó como contratista de I 
Obras y al corriente en el pago de la 
con t r ibuc ión industrial, o en caso de 
estar exento de ésta , los recibos 
acreditativos de los impuestos que 
la sustituyan; hallarse al corriente 
en el pago de los seguros sociales y 

, en el caso de actuar el solicitante en 
j nombre de otra persona natural o 
' ju r íd ica , poder bastante a dicho 
efecto. Asimismo se inclui rán las ret-
ferencias técnicas y económicas que 
acrediten al solicitante como perse-
na solvente y capacitada. 

Para los efectos de oir notifica
ciones en el caso dq que el l ic i tádor 
no tenga domicilio en Madrid, se in
cluirá documento designando perso
na con residencia en esta capital, ex
presando su domicilio. 

En el sobre n ú m e r o dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o 
p ropos ic ión económica con arreglo 
al siguiente texto: 

Don . . natural de pro-
vinqia de . . . de . . a ñ o s de 
edad y profesión . . . . vecino de . . . . 
calle de . . . . . n ú m , . . . . . . teléfo 
no . actuando en nombre (1) 

Enterado del anuncio publicado por 
la Dirección General de Regiones 
Devastadas en el Boletín Oficial del 
Estado de fecha . . . . de . de 
195 . . . para adjudicar en Concur
so subasta la ejecución de las obras 
de . . . . . . 
se compromete solemnemente a to
mar a su cargo dicha ejecución con^ 
una rebaja del . . . . (2) por ciento 
sobre el presupuesto de contrata y 
sobre todos y cada uno de los pre
cios unitarios del proyecto aproba
do con estricta sujeción al mismo y 
al articulado, caracter ís t icas y mo
dalidades contenidas en los pliegos 
de condiciones particulares de la 
obra y en los de condiciones gene
rales aprobados por R O. de 13 de 
Marzo de 19Ó3 y R. D. de 4 de Sep
tiembre de 1908. 

Madrid, a . . . de . . . de 
195 

E l licitádor, 
(1) Propio o de la persona o en 

t idad a quien represente. 
(2) Se expresará en letra el tanto 

por ciento de rebaja ofrecida. 
La proposic ión económica se ex

t ende rá necesariamente en papel del 
t imbre de la clase sexta. 
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Sexta. —El acto de resolución del 
Concurso-subasta se celebrará a las 
trece horas del ú l t imo día, ante una 
Mesa de adjudicac ión presidida por 
el Director General de Regiones 
Devastadas o persona en quien de
legue, el Abogado del Estado desig' 
nado por la Asesoría Jurídica del 
Ministerio de la Gobernac ión , el In 
terventor Delegado de la Adminis 
t r ac ión General del Estado en la 
misma Dirección General, el Secre
tario General del Organismo y los 
Organismp y los Arquitectos Jefes 
de las Secciones de Obras y de Pro 
yectos del propio Centro directivo. 
Bst^ Mesa es ta rá asistida por el No
tario de turno que designe el Colé 
gio Notarial de Madrid. 

SEPTIMA.—Presentados por los 
licitadores los pliegos en el Registro 
General y cerrado el pe r íodo de ad 
mis ión , no p o d r á n retirar sus propo
siciones, quedando obligados a las 
resultas del Concurso subasta. 

OCTAVA—Abie r to s por la Mesá 
de adjudicac ión los sobres n ú m e r o 
uno se p rocede rá a calificar Jas p ro ' 
posiciones en ellos contenidas des-
ecKando libremente a los licitadores 
que ajuicio de la Masa no demues
tren garant ía suficiente para la eje 
cución de la obra, así como las pro^ 
posiciones que no se acomoden a 
los requisitos exigidos, Contra estas 
decisiones no p rocede rá recurso-al
guno, 

Los sobres n ú m e r o dos de los pro 
ponentes eliminados, se rán destrui
dos sin abrir, dando fe de ello el 
Notarlo autorizante, A con t inuac ión 
se p rocede rá a la apertura de los so
bres n ú m e r o dos restante^, adjudi 
c á n d o s e provisionalmente la obra a 
la p ropos ic ión m á s económica . 

En caso de empate entre dos o 
m á s proposiciones, se abrirá , por 
quince minutos, entre los prpponen» 
tes empatados l ici tación por pujas a 
la llana y si a ú n as í no se resolviese 
el empate se adjudicará la obra por 
sorteo realizado en el acto. 

A todos los señores licitantes que 
no resulten adjudicatarios, se les de 
volverá seguidamente el correspon 
diente resguardo de la fianza provi
sional debidamente diligenciado 
para su canje, contra entrega del re
cibo del Regis t ró General, acredita
t ivo de la p re sen t ac ión de los plie 
gos. 

NOVENA,—La adjudicación defi
ni t iva de las obras se rá comunicada 
por oficio al rematante. 

Madrid, 27 de Noviembre de 1952. 
- E l Director General, José Macián. 
4761 N ú m . 1202.-374,55 ptas. 

IdminlstraiiOB prowntlal 

iobíeroo clfíl 

C I R C U L A R 
Se hace saber a los Sres. Alcaldes-

Presidentes de los Ayuntamientos de 
está Provincia, especialmente de los 
de m á s de 5.000 habitantes, y para su 
adecuado cumplimiento, la obliga
ción que tienen de remit i r al Gobier
no Mil i ta r de la Plaza y Provincia de 
León, antes del t i í a 15 del presente 
mes, re lac ión de los militares en si 
t u a c i ó n d e retirados o decompleraen-
to así como de los Jefes de las Líneas 
o Puestos de la Guardia Civi l que re 
sidan precisamente en las poblacio
nes de dichas Alca ld ías , a fin de dar 
cumplimiento a cuanto dispone el 
párrafo 6.° del art. 72 del vigente Re
glamento de Reclutamiento, al for
marse el-alistamiento de cada Mun i 
cipio. 

Lzón, cuatro de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. 

E l Gobernador Civil, 
4872 J. V. Barquero. 

Comisaria Seneral de HbaslecíÉienios 
F Transpones 

. D E L E G A C I O N D E L E O N 
Para conocimiento del públ ico en 

general, a c o n t i n u a c i ó n se detallan 
los precios que han de regir duran
te eL mes actual en esta provincia, 
en los distintos a r t í cu los que asi
mismo sé r e s e ñ a n : 
Aceite . • , . . 13,00 ptas. l i t ro . 
Arroz . . . , . 6,00 » k i lo . 
Garbanzos de i m 

por tac ión . . . . 7,00 » » 
V A Z U C A R 

Blanqu i l lo . . ^ • 11,00 ptas, k i lo . 
Pilé • • . • . • 11,20 » » 
Terciado . . . .' 10,95 » » 
Granulado especial 11 15 » » 
Cor tad i l lo . , . . 12,75 » » 
Estuchado, . , . 16,65 » » 

Para los Economatos Preferentes 
de esta p n m n c i a regi rán los mismos 
precios r e s e ñ a d o s , a excepción del 
Aceite, que se rá de 12,70 ptas. l i t ro . 

León, 4 de Diciembre de 1952. 
4858 El Gobernador Civil-Delegado 

J. V. Barquero 

D tiotaM Promtial de León 
S U B A S T A 

Esta Excma. D ipu t ac ión ce lebrará 
subasta para la ena jenac ión de un 
vehículo marca Ford , V 8, L E 2526. 

El tipo de subasta es de CURENTA 
M I L PESETAS. 

PF^AT 68 ̂  9GH0CIENTAS-
PESETAS que podra constituirse en 
la Caja General d é Depósitos o en la 
de la Excma. Diputac ión . 

Los poderes serán bastanteados 
por un Letrado con ejercicio en la 
localidad. 

Los pliegos de proposic ión se re 
in t eg ra rán con 4,75 ptas. y sello pro
vincial de una peseta, presentándose 
en el Negociado de Intereses Genera-
les de la Corporac ión en el plazo rif. 
V E I N T E DIAS HABILES contados 
a partir tlel siguiente al en que se 
publique el anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, de diez a 
trece xhoras. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del día siguiente h á b i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Vicepresidente en su 
caso, con asistencia de un Sr. Dipu
tado, del Sr. Ingeniero Director de la 
Sección de Vias y Obras provincia
les y del Secretario de la Corpora
ción. 

La documen tac ión de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
las de la Corporación. 

Modelo de proposición: 
D. . . . . . . mayor de eda 1, vecino 

de . . que habita en pro
visto de la cédula personal de lacla
se . . . . . . tarifa . . . . . . n ú m e r o . . . . . 
expedida en . . . . . . con fecha .. 
de . . . . . . de (o en su defecto 
ilocumento de identidad que la sus 
tituya), ob ando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D, . . . . 
en cuya representación comparece), 
teniendo capacidad legal para con
tratar y no estando corapr n i i d o en 
ninguno de los ca^os del ar t ículo 
9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anunci© inserto 
en . . . . . n ú m , del día . • • • • 
de así como del pliego de 
condiciones económico administra
tivas y d e m á s requisitos que se exi
gen p ira tomar parte en la subasta 
de eníijenación del vehículo maica 
Ford, V-8, LE-2526, y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la a Iquis ic ión de dicho vehículo 
con estricta sujeción a las condicto 
nes iadicadas por la cantidad 

(aquí, la propo.icioa por 
precio tipo o con el alza que se haga, 
advi r t iéndose que será d e s e c h é 
que no exprese escrita en letra ia 
cantidad de pesetas y c é n t i m o s . - r e 
cha y firma del proponente. 

León, 29 de Noviembre de 1952.-
El Presidente, R a m ó n Cañ is. 
4790 N ú m . 1.211-122,10 ptas. 

de 
el 

L E O N 
Imprenta de la Diputac ión pro* 
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